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RESOLUCIO" 9? 6452 4

e
NICOLAS CASTO USOICOVION

INTONDESTA ar AMPACIS

En ejermicio “e las atrimelouos señaladas por el señor Superintendente
fe Coraflas segir Resolución 30 457% (a 11 de abril de 1975,

CONSIDLRANTO

L.
“ue e1 30 %a “Holerbra da 1995, s9/a otorgado ate el Notario

13” 2 este centón doctora Norma Plaza de Cáarcla, la escritura pública -
de aumento de cavítal y reforma de estatutos de la compiifila anónima de
rominada "INVERSIONES DBDRILIARIAS GUAYAQUIL, 1CSA S.A.';

Gu el señor armando Panorcaro, ferente da ficha socie"
dnd, soqgín ae ha acredítado, ha presentado tres coplas notariales o lx
misma. solicitando la aprobación de tales aurento de capital y raforma-
de estatutos;

Ma el Departamento de Inspección “de seta Superintendencia de
Gxumpañlas, Fa presentado 01 Taforma 1? 77-111-DIA de £ le febrero de --
1977, que mepraeha la correcta iutegración del capital en los téniros
emstantes de dicha escritura:

Can consta de la misma escritura, cue se han cumplido los re-
caúsitos leales,

RTESEUTILVYE

ARTICULOeSAprobar: a/a aumento de capital efectua”
do pot la com*Ía anónima denominada “I-

VERSTOPFE TEDATLIARIAS GUA MIL ISA S.A, por la suma de SIETP I-
ONES ROSCIPITOS MIL SUCRES£ con lo cual el capital de la compañía que
da elevado q la soma do SITE MOZOS SETICIINTOS MIL SUCNES,. represen
tado por siete rti setecientan acciones ordinarias y noninatíras de un
dl sueros carla cua.

ARTICULA SPGERIDO, Tis ener due el "egistuador Mercantil de -
Greyapulo a)- insoriba la refarida escri-

tara oública y esta Resolución sp el Registro Mercantil ¿de aquerdo a”
log Arts. 1% y 155 de la La, £ Compañías: y Art. 3* del N.S, N* 733 -
de 22 de agosto ñe 1975; y, YY cusola con las denás prescripciones com
tenidas en la Toy de Raegisito.
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NEIOTO TEXTAO.* Lisponer que al Regisirador de la »ronioa-
dal de Cuayauiil: a inscriba en el Regis

tro de la vronielal a su crm el traspaso de dentnia. de las irarebles

Sportados a la soclefad, ubicados an e mt. Mt
descritos en la uscritira €a 30 e diciaime IMANESNA Py A
notas de mfsrencia oe dispone el L-cásoprime3ab meordid¡dadoLey
de Roqiístro,

  

ANTICULO CUAXIO, Disponer que el Notaxío 57 de esto cantón,-
tone razón dal conteriido de la escritura -

que ge mana inserfiir al margen de la matriz de La otorgada al 19 de-
agosto e 19%, por la cualse constituyó la compalila.

a

> O RICAS OTTOarden due sepublicue poruna sola ver, un
uno de los veriódicos de mayor circulación

en esta clulao , Ol extracto Jo la escrítura pública de 30 dediciembre
de 1976, que será elaborado ¿or este despacho y la:razón de su ama -
ción.

Tias. en eo o € iS novo enta y

   

Am BE gyWo Ya
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 tRicoláz “assl Uagicnvio:L
RuENERDEPTE DE ONMDASITAR

   
Provaró y firmó la Resolución que antecede el señor foctor Wí--

colás Cassis acocovich, Intendente de Cogañtas, en, Qiayequil a los --
diecisicte déns del mes de febrero «le mil voveciontos setenta y siote.-
LO CERTIFION,- mn .
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Queda inscrita la Resolución

anterior de fojas 2856 a 2.860,Nímero 205 del Registro lercantil, RUBRO

INDUSTRIAL y anotada bajo el número 6.463 del Renertorio.-Guayaquil, Mar
7 *A

zo siete) de mil novecient setenta y siete. El Registrador Mercantil.

tenistrador Mercantil del Cantó Ouayan.

Se tomó nota de lo Ordenado en

esta Resolución a jas 5362 delRegistro Mercantil, INDUSTRIAL, de mil -

novecientos setenta y cinco,al en de la respectiva inscripción.-Guaya ,

quil, Marzo ete de Wúil nov tos setenta y siete.-l Registrador Mer $

cantil .

 

En cumplimiento de la ¡tesolución que antecede queda inscrito el Ajorte de

fojas 17425 a 17448, número 1772 del Registro de ¿ropiedad, y anotada ba -

Guayaquil, marzo treinta y uno E de o.

strador de la +ropiedad.

ELLEAVA p
A

Msiaar

   

  

 

ientos setenta y

  

CARO eya

Se tomó nota de esta resolución a fojas 2362 del Registro de bropiedad del

año mil novecientos sesenta y siete, y $392 del *egistro de.J opiedad del

año mil novecientos setenta y uno, al

  

  
tivag . Guayaquil, treinta y uno de

siete. El Registrador de la iropiedad.
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